
   

 

   

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: En la fecha se realizan consultas en bases de datos 
así: 
 

 
 

 
 

 

 

MARCELA CHICA ACEVEDO 

Oficial 

  
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN,  

Veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023)   
 
 

Proceso VERBAL SERVIDUMBRE 

Radicado: No. 05001 40 03 014 2022 0095500 

Demandante INTERCONEXIÓN ELECTRICA 

Demandado ANA DELIA ALCINA OSORIO   

Asunto: INADMITE DEMANDA  

Auto Int. 2049 

 

 

La demanda instaurada se INADMITE para que en el término legal de cinco (5) 

días, so pena de subsiguiente rechazo, como lo prescribe el Art. 90 del C. G. del P, 

la Ley 2213 de 2022, el demandante satisfaga los siguientes requisitos: 

PRIMERO: Conforme la constancia que antecede, aadecuará la legitimación en la 

causa por pasiva, identificando en debida forma la parte demandada. 

 



 

 

 

 

SEGUNDO: Deberá adecuar las pretensiones de la demanda, tal como lo establece 

el artículo 82 del C.G.P Numeral 1, indicando la identificación de la demandada. 

 

TERCERO: Por último, allegará un nuevo libelo integrado donde se dé cumplimiento 

a los requisitos enlistados, según corresponda. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

JULIAN GREGORIO NEIRA GÓMEZ 

JUEZ   
P4 
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